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Administración. — Intervención de Fondos 
4» la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
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Miércoles 26 de Octubre de 1960 
Núm 244 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 , esecas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremantado* coa 1̂ 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar «le 
cada número de este BOLETÍN OFICTAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador Civil. 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientós: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias ofícíales^bonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetás línea. > 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* 

Administración provinGial 
Gobierno Civil de la provincia de León 

Comisaría General i e Aliastec míenlos y Transportes 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Precios máximos de venta al público del café de Guinea 
De conformidad con lo dispuesto por la Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes en su circular número 6/60, de fecha 15 de los 
corrientes, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 254 de 27 del 

îsmo mes, y por haberse suprimido los Derechos Arancelarios y fiscales 
sobre café de Guinea, y variadas algunas partidas del «forfait» de gastos, 
16 ha procedido a aplicar la rebaja correspondiente en, los precios máxi-
joos de venta al público, que serán los que a continuación se indican, en 
«istintos tamaños de bolsas y según su peso, incluidos los arbitrios muni
cipales y el impuesto de lujo. 

E N B O L S A S D E 

2.000 gramos 1.000 gramos 500 gramos 2 5 0 (jramOS 100 firamOS 50 É r a m O i 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Robusta tueste natural 
gjsrw tueste natural, 
ffoasta torrefacto.... -225.90 
^ T i a torrefacto 221,50 

239,20 
234.50 

119.70 
117,30 
113.00 
110.80 

59.80 
58.60 
56 50 
55,40 

29,90 
29.30 
28,20 
27,70 

12.00 
11,80 
11,30 
11,10 

6,00 
5,90 
5,70 
5,50 

j Estos precios entraron en vigor el día 22 del presente mes, quedando 
08ada la Circular número 4/59 de este Organismo, 

Lo que sé^hace público para general conocimiento y cumplimiento. 
León, 24 de Octubre de 1960. 

E l Gobernador Civil-Delegado, 
Antonio Alvarez de Rementeria 

te León • 
Orden del día para la sesión ordinch-

ria que celebrará esta Corporación 
el día 28 del corriente, a las doce de 
ta mañana en primera convocatO' 
ria, g 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión 30 Septiembre. 
2 Cuentas, facturas y certificacio

nes. 
3 Peticiones de subvención. 
4 Recursos niveladores Ayunta

mientos, presupuesto 1961. 
5 Estado comparativo recaudación 

contribuciones tercer trimestre. 
6 Movimiento acogidos estableci

mientos benéficos Septiembre. 
7 Recurso reposición un funciona

rio. 
8 Solicitud reingreso Auxiliar ad

ministrativo excedente D. Alfon
so Corona. 

9 Propuesta adjudicación obras 
c. v. Toreno a Vega Espinareda. 

10 Proyecto reparación id. estación 
E l Burgo Ranero a Villamizar. 

11 Expediente subvención Junta 
vecinal Santa María de la Isla 
defensa avenidas río Tuerto. 

12 Expedientes cruce caminos ve
cinales. 



13 Acta replanteo escuelas y vi
viendas Torre del Bierzo. 

14 Actas recepción provisional es
cuela y viviendas Bastillo del 
Páramo y San Martin del Ca
mino. ^. 

15 Propuesta adjudicación efectos 
instalación taller encuadema
ción Residencia Infantil. 

16 Id. id. concurso suministro car
bón. 

17 Creación Biblioteca pública mu
nicipal Santa María del Páramo 
y aprobación concierto. 

18 Propuesta modificación regla
mento Becas. 

19 Id. sobre petición Gran Cruz Al
fonso X el Sabio para el Exce
lentísimo y Rvdmo. Sr. D. Luis 
Almarcha Hernández, Obispo 
de León. 

20 Decretos de la Presidencia. 
21 Señalamiento de sesión. 
22 Ruegos y preguntas. 

León. 25 de Octubre de 1960.—El 
Secretario, Florentino Diez. 4290 

'••7;'"v..;,'̂ ':>,','' o .' ' 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras 

del C, V. «de la carretera de Rione 
gro (León-Caboalles) a la carretera 
de León a Caboalles» número 3-01 
por el contratista adjudicatario de 
las mismas D. Geferino Diez García, 
y en cumplimiento del articulo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de-1953, se hacé público, a ño 
de que las personado Entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por daños y peí jai' 
cios, deudas de jornales o materia-
íes, accidentes del trabajo y cual
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de In
tereses Generales de esta Exdelentisi-
ma Diputación, durante el plazo de 
quince (16) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 18 de Octubre de 1960,—El 
Presidente, José Eguiagaray. 4187 

lerficío Recandalorio de CoMiGiones 
e Irapnesíos del Estado 

Ayuntamiento da San Andrés 
del Rabanédo 

Don Andrés Alvarez García, Recau
dador auxiliar y agente ejecutivo 
de la zona de León 2.a (pueblos) de 
la que es titular D. Andrés Herrero 
Martínez. 
Hago saber: Que en .el expediente 

individual de apremio que se iñstru-
ve por esta Recaudación ejecutiva 
a mi cargo por el concepto de Urba
na Catastrada del ejercicio de 1959 y 

1.°, 2.° y 3.° trimestre de 1960 a nom 
bre de D. José Meral Prol y otros en 
término de Trobajo del Camino, se 
ha procedido al embargo de la finca 
que seguidamente se relaciona y 
como quiera que se desconoce por 
esta Recaudación el domicilio de los 
mismos o persona que legalmente 
les represente, se les requiere por 
medio de éste edicto, que será publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y expuesto en la tablilla 
de anuncios del Ayuntamiento de 
San Andrés de Rabanedo, donde ra
dica la finca, según determina el ar 
tículo 127 del Estatuto de Recauda 
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
para que en el término de ocho días 
comparezcan en el expediente por sí 
o medio de representante legal, ya 
que transcurrida dicha fecha sin 
efectuarlo se proseguirán las actua
ciones; previa declaración en rebel
día. 

Igualmente: Se Ies requiere, de 
conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 102 de dicho texto Jegal, 
para que en el plazo de quince días 
exhiban y hagan entrega de los títu
los de propiedad en esta Recauda
ción ejecutiva, sita en la calle Faje
ros número 1, de la finca embarga 

da, ya que en caso contrario, 
proveeré de ellos a su costa. 
Deudo/: José Mera Prol, Guido Alva
rez Rodríguez y Próculo AbarquerQ 

Pastor 
Una finca urbana, en término de 

Trobajo del Camino, municipio de 
San Andrég del Rabanedo, al sitio 
de la Vega o de la carretera de León 
a Astorga, en la que existen dos pa
bellones, de setecientos treinta y cin
co metros cuadrados y doscientos 
cincuenta y cinco metros cuadrados, 
respectivamente, destinados a Alma
cén y Fábrica de Galletas y sobre 
éstos un piso de doscientos ocho me
tros cuadrados destinados a secade
ros y oficinas. La superficie total del 
solar es de mil trescientos diez me
tros cuadrados aproximadamente y 
linda: derecha entrando, camino de 
la Vega; izquierda, con prado de 
Anacleta Fidalgo, hoy de José Alon
so Fidalgo y fondo, prado que fué 
de Joaquín Alvarez, hoy en parte 
edificada y en parte sin edificar de 
D. Lisandro Ro iríguez. 

León, 20 de Octubre de 1960.—El 
Recaudador ejecutivo, Andrés Alva 
rez—y." B.0: Ei Jefe de Servicio, Luí" 
Porto. 415* 

Servicios Hidráulicos del Norte de España 
E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Aprobadas con esta fecha las Actas previas ala ocupación y hojas de 

depósito previo e"indemnización, relativas a las fincas números 1, 2, 3, 4, 
5,6, 7, 8, 9, 9 (a). 9 (b), 9 (c). 9 (d), 9 ( ;), 9 (f) y 10, del expediente de expro
piación forzosa número 42, del término municipal de Cubillos, del bu 
(León), incoado para la desviación del ferrocarril de Ponferrada-Viilablmo 
(paso superior), con motivo del embalse del Pantano de Bárcena, a las 
cuales ha sido aplicado el procedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa, que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, esta De
legación para Expropiaciones, ha acordado señalar el día tres (3) del próxi
mo mes de Noviembre y hora de las diez de la mañana, para efectuar ei 
pago de las indemnizaciones por rápida ocupación de las fincas P111*16' 
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9 (b) y 9 (f), a las cuales afectan los perjuicios derivados 
de la rapidez de dicha ocupación; acto que tendrá lugar en la Casa t.0 
sistorial del Ayuntamiento de Cubillos del Sil. . r • ... 

A tal fin se acompaña con el presente anuncio la relación "ePr<?R-®u¿ 
rios afectados, con expresión de sus vecindades, a quienes interesa aic 
pago y que se publica a continuación. . - ^ i n o 

Orense, 19 de Octubre de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximiu 
Casares Ortiz. -

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

Finca 
Número 

1 
2 
3 4 
4 
5 
6 
9-b 
9.f 

NOMBRE D E L PROPIETARIO 

Comunal de Cubillos del Sil 
D. Pedro Andrés Alonso 
D.a Carmen Gómez Ñúñez Verdugo 
D. Miguel Menéndez González 
D. Dionisio Corral Rodríguez 
D. Domingo Santalla Alvarez 
D. Prudencio García Corral 
D. Celestino Voces Ramos 

4238 

VECINDAD 

Cubillós del Sil 
Idem 
Ponferrada 
Cubillos del Sil 
Posadina 
Cubillos del Sil 
Idem 
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Delegación de Hacienda 
de la prormeiff de Ledo 

Senído del Catastro de la Riaoeza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados, se hace saber que durante un 
plazo de ocho días, se hallarán ex
puestos al público en los Ayunta
mientos de La Antigua y Villamfjil, 
los Padrones que gravarán la rique
za rústica de dichos términos muni' 
cipales, durante.cuyo plazo, contado 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, podrán los en él 
comprendidos, reclamar contra los 
errores que contenga, así como nu
méricos, debiendo dirigir las recla
maciones al Sr, Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rústica de esta pro
vincia. 

León a 21 de Octubre de 1960.-̂ -EI 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries y Azara.-V 0 B 0: E l 
Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 

e o 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestos al público en el 
Ayuntamiento de Castro tierra de 
Vaimadrigal, los valores unitarios 
definitivos de las fincas rústicas' de 
dicho término municipal; cuya rela
ción es como sigue: 

Cereal riego única, 642—Cereal 
secano 1.a, 468.—Cereal secano 2.", 
261. —Cereal secano 3.a, 145.—Cereal 
secano 4.a, 93,—Cereal secano 5.a, 54.-
Viña 1.a, 452.—Viña 2.a, 372.-Viña 
3.a, 251.—Prado secano única, 309.— 
Frutales secano única, 509. — Arboles 
ribera única, 524.—Pastizal 1.a, 108.-
Pastizal 2.a, 53. —Erial única, 21.— 
Era única, 261.-Edificios y Des
cuentos, exento. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas ál Sr. Ingenie
ro Jefe del Servicio de Catastro de 
Rústica de esta provincia, dentro del 
plazo señalado, a partir de la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León a 21 de Octubre de 1960.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 1̂60 



AdministraclóB municipal' 
Ayuntamiento de 

San Justo de la Vega 
En la oficina de Recaudación de 

Arbitrios Municipales de este Ayun
tamiento, se procede, a partir de esta 
fecha, y en horas de 14 a 16, a la re
caudación de los arbitrios munici
pales sobre la riquez rústica y ur
bana, pudiendo abonar los contri
buyentes sus recibos, del año actual, 
hasta el próximo día 10 de Noviem
bre, sin recargo alguno, incurriendo 
en los reglamentarios a partir de 
dicha fecha, 

San Justo, 20 de Octubre de 1960.— 
E l Alcalde, R. Fuertes. 4127 

AdmiDistraciOD de jusíicia 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Caboalles 

de Arriba 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las ordenanzas fiscales para regular 
el arbitrio no fiscal sobre casas insa
lubres; la participación en determi
nados ingresos municipales; la pres
tación, personal y de transportes; los 
derechos y tasas sobre saca de ma
teriales en terrenos de la entidad; 
sobre aprovechamiento de pastos en 
terrenos de la entidad, y por ocupa
ción de la vía pública, en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal, dichas ordenanzas quedan ex
puestas al público por espacio de 
quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Caboalles de Arriba, 18 de Octubre 
de 1960.—El Presidente, Manuel Al-
varez. 4073 

Junta Vecinal de Villabuena 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los usuarios déla presa 
«Vegamesada», de Villabuena, a la 
Junta General que se celebrará en 
testa localidad el próximo día veinti
siete de Noviembre, a las once horas, 
y a los fines de acordar las bases a 
que han de ajustarse las Ordenanzas 
y Reglamentos que regirán la Comu
nidad de Regantes, así como para el 
nombramiento de la correspondien
te Comisión preceptiva. 

Villabuena, a 14 de Octubre de 
1960—El Presidente de la Junta Ve
cinal, Teolindo González. 
3960 Núm. 1306.-42,00 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
de Murías de Paredes 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Don José Luis Vázquez Sotelo, Li 

cenciado en Derecho y Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de esta villa y su 
partido. 
Certifico: Que en el incidente de 

pobreza seguido en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia.—En la villa de Murías 
de Paredes, a cinco de Octubre de 
mil novecientos sesenta. Habiendo 
sido vistos por el Sr. D. Jesús Gon
zález Peña, Juez de Primera Instan
cia de esta villa y su partido, los pre
sentes autos que penden ante este 
Juzgado de incidente de pobreza y 
seguidos entre partes y de la una, 
como demandante, D*RamiraLosa
da Prieto, de profesión sus labores, 
natural y vecina de Cuevas, actuan
do en representación legal de su hija 
menor de edad María-Luisa Pérez 
Losada y estando representada en 
estos autos por el Procurador señor 
Fernández Jolis, y de la otra, el se
ñor Abogado del Estado. 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por el Procurador señor 
Fernández'Jolis, en nombre j repre
sentación de D.a Ramira Losada 
Prieto como representante dé su hija 
María-Luisa Pérez Losada, debo de
clarar y declaro a la misma pobre 
en sentido legal para entablar de
mandare reclamación de alimentos 
contra D. Alipio Pérez Losada, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cúmplase en la publicación de esta 
sentencia lo dispuesto en el artícu
lo 769 del mismo cuerpo legal. 

Por ésta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Jesús González 
Peña, — Rubricado. — Sello del Juz
gado.» 

Y para que sirva de notificación 
ál demandado D. Alipio Pérez Lo
sada, que se halla incomparecido 
en dicho incidente, expido y firmo 
la presente, con el visto bueno del 

Sr. Juez, en Murias de Paredes, 
diecisiete de Octubre de mil nove-
cientos sesenta.—El Secretario, Joj^ 
Luis Vázquez,— V.0 B.0: E l Juez dt 
Primera Instancia, Jesús González 
Peña. 4033 

Anuncios particulares 

Comnnidaí de Regantes de Sania Olali 
i Santipez del Porma 

Se convoca a Junta General ordi
naria para el día veinte de Noviem
bre, a las once de la mañana en pri-
mera convocatoria, y a las doce en 
segunda, en el local de la Casa Con' 
cejo de Santibáñez, a todos los regan
tes y usuarios, para tratar y acordar 
sobre los siguientes asuntos: 

1.° Examen de la Memoria se
mestral. 
> 2.° Examen y aprobación de lo» 
Presupuestos para 1961. 

3. ° Elección de los cargos de Vo
cales del Sindicato y Vocal del Ju
rado de Riegos, que corresponde 
renovar, o sea, dos del Sindicato y 
uno del Jurado, y elección entre 
ellos del Presidente del Sindicato. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Santibáñez, a 22 de Octubre de 

1960.-El Presidente, Adolfo Peláez. 
4154 Núm. 1299.-60,40 ptas. 

Comunidad de Reíanles de San Ronrii 
de la Veía 

Convoco a Junta general ordinaria 
para el día 30 de Octubre de 1960, 
hora 12,30 de la mañana. Asuntos a 
tratar en la*orden del día: 

1.° Dar a saber la memoria se
mestral. 

2»" Presupuesto para el año 196U 
3.° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día, por 

no haber mayoría de tisuarios, se 
celebrará el día 13 de Noviembre 
con los usuarios que a la reunión 
asistan. Local Secretaría. 

San Román de la Vega, 10 de ue-
tubre de 1960.-E1 Presidente, Ja»» 
de la Iglesia.—El Secretario, P. 08 

3959°* Núm. 1298.-49.90 pta^ 

L E O N 
Imp. de la Diputación P r o T i o ^ 

- 1960 -


